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ACTA No. 010

En la dudad de Armenia Quindio, siendo las 10:30 a.m. dei día 22 de marzo 

de 2024, en la Oficina de la Delegación Departamental del Quindio, se 

hicieron presentes los servidores; Doctor CARLOS -EDUARDO GALLEGO 

GONZALEZ Y CLAUDIO DE JESUS PULIDO ESPINAL en calidad de Delegados 

Departamentales del Quindio, DIANA MARCELA SALAZAR ACOSTA, 

Registradora Especial (e) de Armenia, MARIA EUGENIA JIMENEZ HOYOS - 

Enlace Administrativo y Financiero, MARTHA LILIANA VILLA ORTIZ - Enlace 

Jurídica, ANDRES LEONARDO SANCHEZ QUINTERO - Enlace de Control 

Interno, CLAUDIA ALEJANDRA CASTRO GARCIA - Enlace Electoral, HEILLER 

JAVIER MUÑOZ MARIN - Gestor Ambiental, ESPERANZA GOMEZ OSORIO -  

Enlace de Archivo y Correspondencia; con el fin de dar cumplimiento a la 

eliminación de las series y subsenes documentales, de conformidad al 

artículo 22. “Eliminación de Documentos” del acuerdo 004 de 2019 de El 

Consejo Directivo del Archivo General de la Nación Jorge Palacios, 

Resolución 8499 de 2021 expedida por el Señor registrador Nacional del 

Estado Civil se procede a realizar la destrucción del material reduciendo a 

pedazos (picado) los documentos objeto de la eliminación y en la actividad 

No. 8 del procedimiento GDPD02 “Administración de Archivo", así:
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Una vez transcurridos los sesenta (60) días si no hay objeción por parte de 

alguna persona se adoptará el proceso establecido en la Resolución No. 

8499 de agosto 17 de 2021, modificada por la Resolución No. 8400 de abril 5 

de 2022 y en cumplimiento con lo establecido en el procedimiento de 

Administración de Archivo (GPDD02) procederá a eliminar la 

documentación y levantar acta de eliminación.
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Como constancia del desarrollo de esta actividad se firma poC ísentes;

Nombre Cargo [ Firma
CARLOS EDUARDO GALLEGO 
GONZALEZ Delegado Deptal

CLAUDIO DE JESUS PULIDO 
ESPINAL Delegado Deptal f

DIANA MARCELA SALAZAR 
ACOSTA

Registrador 
Especial (e)

l  M

MARIA EUGENIA JIMENEZ 
HOYOS

Enlace Adtiva y 
Financiera  ̂i-l

MARTHA LILIANA VILLA ORTIZ Enlace Jurídica

ANDRES LEONARDO SANCHEZ 
QUINTERO

Enlace Control 
Interno

c
CLAUDIA ALEJANDRA CASTRO 
GARCIA Enlace Electoral

HEILLER JAVIER MUÑOZ MARIN Enlace Ambiental

ESPERANZA GOMEZ OSORIO Enlace Archivo y 
Correspondencia.


